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IClí 
e la «voutñcia de León ,1 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

JLtiego qne ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios recioan los números de este 
B O L E T i N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLE TINES coleccionados or
denadamente .para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Sti PUBLICA TÜJJUS LUí> D ÍA S 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS i 

Se suscribe en la Intervet-ciOii de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales,, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LA? leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico. (Reai orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Administración central 

GOBERÍTACIÓN . — Dirección general 
de Administración. —Anunciando 
haber sido nombrados Interventores 
de fondos de las Corporaciones que 
se relacionan los señores que se in
dican. 

Administración provincial 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 

Audiencia Territorial de Valladolid, 
—Anuncios. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Jnstieia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncios particulares. 

ADMimtlAÚN liENTRAl 
MINISTERIO DE U OOBERNACION 

Dirección general de Administración 

En virtud del concurso anunciado 
en la Gaceta de 9 de Agosto último, 

sido nombrados Interventores 
de fondos por las Corporaciones que 
*bajo se citan, los señores que a con-

lación se expresan; advirtióndo-

se que la publicación que se hace de 
estos nombramientos no los conva
lidará si estuviesen hechos con in 
fracción de alguna disposición re
glamentaria. 

Relación que se cita 
D. José Gorta Peralta, San Feliú 

de Gruixols (Grerona). 
D.Juan Molina Manez, ^Oullera 

(Valencia). 
D. Santiago Navacerrada Peñas, 

Villanueva del Arzobispo (Jaén). 
D. Q-regorio Aramburu Oruezá-

bal, Orduña (Vizcaya). 
D. Gregorio Aramburu Oruezá-

bal. Zalla (Vicaya). 
D, Victoriano Martínez Gonzá

lez, Lojona (Vizcaya). 
(Gaceta Ae 27 de Noviembre de 1931; 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Secretaria de gobierno 
La Sala de Gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

Fiscal de Astorga, D . Domingo 
de la Iglesia Alonso. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el párrrfo 2,° del 

apartado O del artículo 2.° del De 
creto del Ministerio de Justicia de 8 
de Mayo último. 

Valladolid/ 20 de Noviembre de 
1931.—P.fA. de la S. de*G.rtel Se* 
cretario de Gobierno, José Anguita 
Sánchez. 

Recandac ión de c o n í r i M o n e s 
de l a proyíMia de Ledn 
Zona de Ponferrada| 

Ayuntamiento de San Esteban de Val' 
dueza 

Contribución rústica desde el primer 
trimestre de 1929, al tercero de 
1931, ambos inclusive, importan
te 117,68 pesetas. 
Por esta recaudación de contribu

ciones se hace saber: Que en el ex
pediente de apremio que se instruye 
en el expresado Ayuntamiento con
tra D . Juan Rodríguez que figura 
como hacendado forastero, vecino de 
Ponferrada, por débitos a la Hacien
da del concepto y trimestres expre
sados, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente: 

«Providencia. — Comprobado en 
este expediente la imposibilidad de 
poder practicar diligencias de notifi
cación n i actuación alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere por resultar justificada la 
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no existencia de tal contribuyente 
en el domicilio o vecindad con que 
figura en el documento oficial a'que 
se refiere la contribución que se 
adeuda y cuya residencia se ignora 
así como la de apoderado o repre
sentante del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 154 
del Estatuto de recaudación vigente 
requiérasele por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la Alcaldía del Ayuntamiento de 
esta localidad para que comparezca 
en el expediente o señale domicilio 
o representante; advirtiéndole, que 
si transcurriesen ocho días desde la 
inserción d© diclios edictos} sin ha
berlo verificado, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de dicha providencia y a 
losefectosdeterminados en la misma. 

San Esteban de Valdueza a 27 de 
Noviembre de 1931.—El Agente, 
Dionisio García. -V.0 B.0: E l Arren
datario, M. Mazo. 

IDliSTRMÚli H « 
Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de mi Presidencia el arrien
do en pública subasta y a renta l i 
bre de la exacción municipal sobre 
bebidas espumosas, espirituosas y 
alcohólicas, para el año 1932, se 
halla de manifiesto en la respectiva 
Secretaría, el pliego de condiciones 
que habrá de regir aquélla, a donde 
está a disposición de cuantos tengan 
interés en la misma y del cual se 
saca este extracto. 

E l tipo para tomar parte en la 
licitación es de quince mil pesetas 
E l acto tendrá lugar el día 20 del 
próximo Diciembre, a las diez horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o quien haga sus veces. 

Para tomar parte en la licitación, 
deberá constituirse previamente el 
depósito provisional, por cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
de la subasta, acompañando la cé
dula personal y bajo pliego cerrado 

se deberán presentar, ajustados al 
modelo que se inserta al final, cuyo 
pliego presentarán después del día 
que aparezca este anuncio insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL hasta el mis
mo que tenga lugar )a subasta y si 
la presentación de pliego resultase 
negativa, el Ayuntamiento, y en su 
caso la mesa, abrirá la licitación, 
en el mismo acto y por media hora, 
por medio de pujas a la llana, adju
dicándose al iicitador que haga o 
proponga mejor postura. 

Todos los demás derechos y debe
res inherentes al caso como los que 
adquiera y comprometa al rematan
te, se hallan fijados en el expediente 
que antes se indicó y está en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Páramo del Sil, 28 de Noviembre 
de 1931. — E l Alcalde, Emiliano 
Amigo. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de . . . , con cédu

l a . . . , se compromete, de acuerdo 
con el pliego de condiciones, a pa
gar al Ayuntamiento, pesetas..., 
por el arriendo del arbitrio de bebi
das espirituosas, espumosas y al
cohólicas para el año 1932. 

Pecha y firma. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado el repartimiento de uti
lidades correspondiente al año de 
1930, queda expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el 
espacio de quince días, pudiendo 
presentarse en dicho espacio y tres 
días más, las reclamaciones que en 
contra del mismo se estimen perti
nentes, bien entendido que éstas 
han de basarse en hechos concretos 
y determinados, 

Oencia, a 25 de Noviembre de 
1931. —El Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta para el arrien
do de la exacción de los derechos y 
tasas sobre ocupación de las vías 
públicas de esta villa con puestos 
de venta en el mercado semanal del 
año de 1932, anunciada en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia de fe
cha 30 de Octubre último, por acuer
do del Ayuntamiento en pleno, se 
anuncia al público segunda subasta 
para llevar a cabo el citado arren
damiento, la cual tendrá lugar en 
estas Consistoriales a las diez horas 
del día siguiente hábil al que se 
cumplan los veinte de aparecer in
serto el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

El tipo para esta subasta será el 
de 6.000 pesetas, rigiendo y que
dando vigentes todas las demás 
condiciones que sirvieron de base a 
la primera y que se hicieron públi
cas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia antes citado. 

Benavides, 27 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Florencio Sa
bugo. 

Ayuntamiento de 
Gastilfalé 

Se arriendan los pastos del campo 
y dehesas (todo de conjunto), del 
término municipal de Castilfalé, 
con arreglo al pliego de condiciones, 
según la cesión, que se halla de ma
nifiesto en la consistorial de esto 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la 
casa Ayuntamiento el día 5 de Di
ciembre y hora de las once de su 
mañana. 

Castilfalé, 27 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Bernardo Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la. 
habilitación de un crédito de 901 
pesetas con 45 céntimos de las exis
tencias en caja con destino al fo
mento de los intereses comunales y 
unas transferencias de crédito den
tro de los capítulos y artículos del 
vigente presupuesto municipal, se 
halla el expediente por ambos con
ceptos expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

# 
* * 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento Ia 
prórroga del presupuesto municipal 



para el ano de 1932, según ha sido 
aprobado y rige en el año corriente 
permanecerá el proyecto de dicha 
prórroga expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, el primer sábado en sesión 
ordinaria aprobará el Ayuntamiento 
dicha prórroga y quedará nueva
mente expuesto el proyecto al pú
blico en la Secretaría municipal 
para el mismo fin de oir reclama
ciones y por espacio de quince días. 

Oabrillanes, Noviembre 28 de 
1931.-El Alcalde, Miguel Martí
nez. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formados para el próximo ejer
cicio de 1932 el presupuesto muni
cipal ordinario y la matrícula in
dustrial de este Ayuntamiento, tales 
documentos se hallan expuesto al 
público por los plazos de quince 
días respectivamente en esta Secre
taría municipal, a fin de que los in
teresados puedan examinarlos y for
mular las reclamaciones que crean 
justas. 

Valdefresno, 28 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Eustasio Per-
tejo. 

Juzgado de primera instancia de 
Olmedo 

Don Félix Buxo Martín, Juez de 
instrucción de esta villa de Ol
medo y su partido. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario que instruyo 
con el número 69 del corriente año 
sobre robo de mercancías del tren 
1.044, verificado entre las estaciones 
de Viana de Cega a Valdestillas, en 
la noche del veintitrés del pasado 
tties de Octubre, se cita, llama y 
snaplaza a los respectivos remiten
tes y consignatarios de las expedi
ciones que después se dirán, para 
que en el término de diez días con
tados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y JBO-
ktines Oficiales de las provincias de 

Valladolid, Barcelona, Zaragoza, 
León y Zamora, comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción a pres
tar declaración y ser oídos acerca de 
los perjuicios que hayan sufrido con 
ocasión del hecho de autos; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican, les parará el perjuicio consi
guiente en derecho, 

A l propio tiempo se instruye a 
antedichos remitentes y consignata
rios de los derechos que les confiere 
el artículo ciento nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, de mos
trarse parte en esta causa y renun
ciar o no a la indemnización civi l 
que pudiera corresponderles. 

Y por último, ruego y encargo a 
las Autoridades y mando a los Agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la busca y ocupación de las mer
cancías sustraídas y que también se 
relacionarán después, poniéndolas, 
caso de ser habidas, a mi disposición 
con la persona o personas en cuyo 
poderse en contrasen, si no acredi 
tan su legítima adquisición. 

Dado en Olmedo, a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y uno.—Félix Buxo.—El Secre
tario judicial, Modesto S. Campo., 

Expedición 18.144; clase, pintu
ras; procedencia, Barcelona; desti
no, La Bañeza; peso, 3,600 kgs. 

Expedición 3,330; clase, confec
ciones; procedencia, Zaragoza; des
tino, Toro; peso, 8 kgs. 

Expedición 5.220; clase, tejidos; 
procedencia, Barcelona; destino, Za
mora; peso, 4 kgs. 

Expedición 5.050; clase, obleas; 
procedencia, Barcelona; destino. To
ro; peso, 4,800 kgs. 

Expedición 5.076; clase, tejidos; 
procedencia, Barcelona; destino, Za
mora; peso, 3,500. 

Expedición 48. L47; clase, papel; 
procedencia, Valladolid; destino, To 
ro; peso, 9 kgs. 

Expedición 5.079; clase, tejidos; 
procedencia,Barcelona; destino, Me
dina; peso 2,600 kgs 

Expedición 28.857; clase, paños; 
procedencia, Valladolid; destino, 
Zamora; peso, 20 kgs. 

Mercancías sustraídas 
Un paquete de confecciones, pe

so 4 kilogramos de la expedición 
3.330 y 

La expedición completa número 
18.144 antes dicha. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partirlo. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 122 de orden en el año ac
tual, por prevaricación, no prestan
do el Secretario del Juzgado muni
cipal de Arganza, la debida coope
ración a la administración de justi
cia se dictó providencia en el día de 
hoy, mandando citar a los testigos 
Antolín López Ovalle, Gerardo Sar
miento Prada y Faustino Pérez 
Ovalle, vecinos de dicho municipio; 
para que en el término de cinco días 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, con objeto de declarar 
como testigos en el aludido sumario 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 25 de 1931. - J . Manuel 
Vázquez Tamames. ~E1 Secretario, 
José F . Díaz. 

Juzgado de primera instancia 
de Y alenda de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Grutiérrez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que en los autos in

cidentales de pobreza a que se hace 
referencia, se ha dictado por este 
Juzgado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Encabezamiento.—En la vil la de 
Valencia de Don Juan, a veintisiete 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nno, el Sr. D. Isidro Fer
nández Miranda y Grutiérrez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto estos autos inci
dentales de pobreza, seguidos a ins
tancia de D. Santiago Osuna Gralle^ 
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go, mayor de edad, carrero y vecino 
de esta villa, para poder seguir in
cidente contra la Sindicatura de la 
Quiebra de Orestes Redondo Eche 
varría, an reclamación de cantidad 
por no haberle sido reconocido 
esta en la Junta de acreedores cele
brada para el reconocimiento de cré
dito en cuyos autos ha sido parte el 
Abogado del Estado, sin que se ha
yan personado los síndicos de la 
Sindicatura demandados. 

Fallo. — Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede a los de su cla
se, a D . Santiago Osuna Gallego, ve
cino de esta villa para litigar contra 
la Sindicatura de la Quiebra de Ores 
tes Redondo Echevarría, en recia 
mación de cantidad y en cualquier 
otro incidente que surgiere con mo 
tivo de expresado lit igio. 

Así por esta mi sentencia que se 
liará saber a las partes por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León en el que se inser
tará el encabezamiento y fallo si la 
parte actora no opta por que se les 
notifique personalmente, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Isidro Fernández Mi
randa - Rubricado, 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha por el Sr. Juez 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública y notificado al de
mandante y representante del señor 
Abogado del Estado. 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados que no han com
parecido, se publica dicha sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
ció por medio del presente, parán
doles el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos treinta y uno.--Isidro Fer
nández Miranda.—El Secretario, 
Licdo., José Santiago. 
Juzgado municipal de Laguna Dalga 
Don Tomás Galbán Trapote, Juez 

municipal de Laguna Dalga y su 
distrito. 
Hago saber: Quehallándosevacan 

te la plaza de Secretario de este Jnz 

gado municipal por haber puesto la 
excedencia el propietario que la de
sempeñaba, se anuncia su provisión 
al público a concurso de traslado por 
el término de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
según determina la ley orgánica del 
Poder Judicial, y Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a fin de que los aspiran
tes puedan presentar sus instancias 
y demás documentos debidamente 
reintegrados, en este Juzgado duran
te el término legal. 

Se hace constar que este Ayunta
miento se compone de cuatro pueblos, 
reuniendo entre todos doscientos 
cuarenta vecinos, y los derechos, se
gún arancel, unas doscientas pesetas. 

Juzgado municipal de Laguna 
Dalga,- a treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Juez municipal, Tomás Galván. 

Cédulas de citación 
Don Obdulio Siboni Cuenca, Juez 

de Instrucción del distrito de occi
dente, de Gijón, y especial para 
la instrucción de sumarios por 
coacciones y sabotajes en las líneas 
telefónicas de la provincia de 
Oviedo. 
Por el presente, se llama al proce

sado Mariano Soriano Gallego, obre
ro huelguista de la Compañía Tele
fónica, cuyas demás circunstancias 
y domicilio se desconocen, aunque 
parece ser que llegó a esta villa pro 
cedente de León, comparecerá en el 
término de diez días, ante este Juz 
gado especial, para constituirse en 
prisión, acordada en el sumario nú 
mero 31 del Registro especial y 149 
de 1931, de occidente, por daños por 
explosivo en la línea telefónica. 

Ruego a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del refe 
rido procesado, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este Juz 
gado. 

Gijón, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Obdulio Siboni.-El Secretario, Jor
ge García. 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este partido por no estar 
constituido el Tribunal industrial 
en resolución de este día recaída en 
autos de juicio verbal seguidos a 
instancia de Manuel Suárez Pozo, 
contra Lucio Alvarez Rubio, en re
clamación de cuatrocientas quince 
pesetas con seis céntimos por in
demnización, por despido y horas 
extraordinarias; se cita en forma y 
con los apercibimientos legales al 
demandante Manuel Suárez Pozo, 
cuyo actual demicillo se ignora para 
que el día 11 de Diciembre próximo 
y hora de las once, comparecerá ante 
este Juzgado al reconocimiento le 
un documento presentado por la 
parte demandada, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que 
hubieae lugar. 

Y para' que sirva de citación a 
dicho demandante, pongo la presen
te en León, a 27 de Noviembre de 
1931.-El Secretario judiciaí, Valen
tín Fernández. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Por la presente se convoca a todos 
los usuarios de la presa Oamellona, 
a Junta general para la aprobación 
definitiva de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos de la Comu
nidad de regantes de la citada presa. 

La reunión tendrá lugar el día 
veinticuatro de Enero de mil nove
cientos treinta y dos, a las dos de 
la tarde, en la casa-escuela de Sar-
donedo. 

Sardonedo, a 2 de Diciembre de 
1931.—El Presidente, Félix Vega. 

f . P. 670. 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con 

derecho a la herencia intestada del 
Sr. Eladio Amigo y González, para 
que ejerciten sus derechos dentro 
término legal. 

México, D. F., a 9 de Noviembre 
de 1931. - E l Secretario de acuerdos, 
E. Asúnsolo. 

P. P . - 6 7 1 . 

Imp. de la Dipjata|ion |rovinci£ 


